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Articulo 1°.- Modificase el artículo 49º, inciso c), de la Norma 

Jurídica de Facto Nº 1176, el que quedará redacta
do de la siguiente forma: 

Artículo 49°.- Inciso c): " ••• no alcanzar los par-

tidos políticos provinciales en - -

tres elecciones sucesivas el 3% (tres por ciento)

del respectivo padr6n electoral en elecciones pro

vinciales". 

Articulo 2°.- La presente Ley tendrá vigencia retroactiva al 5 -

de septiembre de 1987.-

Articulo 3°.- El Tribunal Electoral dejará sin efecto las cance

laciones de personerías que se hubiere producido -

como consecuencia de la aplicaci6n del inciso modificado por la

presente Ley . -

Articulo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte días -

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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EXPEDIENTE=NQ· 8034/88.-

SANTA ROSA, .. 1 NOV 1988 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- Oése al Registro Oficial_ 

y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archlvese.-

DECRETO NQ 3 5 5 2 88. 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION~ 

Registrada la presente LEY bajo_ 

el número MIL CIENTO DOS (1.102).-
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